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Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional
Agencia Pública Andaluza de 
Educación 

ACTA 2. ANÁLISIS DOCUMENTACIÓN  DE SUBSANACIÓN DE SOBRE ÚNICO ELECTRÓNICO

EXPEDIENTE: CONTR 2022 593884
OBJETO:  00152/ISE/2022/JA-SERVICIO  DE  TRANSPORTE  ESCOLAR  CON  VEHICULOS  DE  CAPACIDAD
INFERIOR A 9 PLAZAS  EN LOS CENTROS DOCENTES DE LA PROVINCIA DE JAÉN DEPENDIENTES DE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS. RUTAS
EE DESTINO BAEZA-SANTIAGO DE LA ESPADA-VVA DEL ARZOBISPO
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO SÓLO CON
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, ART. 159.6
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO): 42.543,84€
Porcentaje IVA: 10%
Importe IVA: 4.254,39€
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CON IVA: 46.798,23€
VALOR ESTIMADO: 42.543,84€

Asistentes de la Unidad Técnica:

 Rosario Ramiro Ortega, Administradora de Gestión de la Gerencia Provincial Jaén.
 Andrea Cobo Martínez, Gestora Gerencia Provincial de Jaén.

En Jaén, siendo las 13:15 horas del día 23 de agosto de 2022, se reúnen las personas que arriba
se reseñan de forma telemática, todas componentes de la Unidad Técnica, con objeto de proceder, de
acuerdo  con  lo  establecido en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  a  la  apertura  y  análisis  de  la
documentación  de  subsanación  del  sobre  único  electrónico  aportada  a  través  de  la  plataforma  de
contratación SIREC, y el posterior análisis de la documentación presentada por MIGUEL MARTOS, S.L.
para el LOTE 1, GABRIEL FERNÁNDEZ BAÑOS para el LOTE 2 y ANTONIO LÓPEZ ÁLVAREZ para el LOTE 3,
con cuantos pronunciamientos se deriven de dicho análisis, conforme a lo establecido en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

A  continuación,  se  informa  que  la  fecha  límite  del  plazo  de  presentación  de  la  documentación  de
subsanación del sobre único electrónico fue el día 20/08/2022 a las 19:59 horas.

Seguidamente, a la vista de la información ofrecida por SiREC-Portal de licitación electrónica, la cual
queda incorporada al expediente, se constata  que las siguientes empresas presentan documentación
dentro del plazo estipulado:

NIF PERSONA LICITADORA LOTE REGISTRO SIREC

B23032063 MIGUEL MARTOS, S.L. 1 18/08/2022 11:13:10

***1047** GABRIEL FERNÁNDEZ BAÑOS 2 18/08/2022 08:30:15

***3405** ANTONIO LÓPEZ ÁLVAREZ 3 18/08/2022 08:34:03
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A continuación  se  procede,  al  desencriptado y  apertura de la  documentación  de aquellas  personas
licitadoras cuya documentación ha tenido entrada en modo, tiempo y forma a través de la Plataforma de
Contratación SIREC.  

A  la  vista  del  análisis  de  la  documentación  aportada,  la  Unidad  Técnica  PROPONE  ADMITIR  a  la
licitación por considerarse correcta la documentación a MIGUEL MARTOS, S.L. para el LOTE 1, GABRIEL
FERNÁNDEZ BAÑOS para el LOTE 2 y ANTONIO LÓPEZ ÁLVAREZ para el LOTE 3.

De conformidad con lo establecido en el PCAP, ninguna de las ofertas admitidas  es considerada
anormalmente baja, por lo que la Unidad Técnica procede a evaluar y clasific ar las ofertas  por orden
decreciente en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en el  conjunto de los criterios de
adjudicación establecidos, con el resultado siguiente: 

 

NIF PERSONA LICITADORA LOTE CRITERIO VALORACIÓN PUNTUACIÓN

B23032063 MIGUEL MARTOS, S.L. 1

PROPUESTA ECONÓMICA (€) 11.186,00 € 45
CALIDAD DE LOS MEDIOS MATERIALES OPCIÓN A 30

SI 15
CONTROL DE FLOTA SI 10

PUNTUACIÓN TOTAL 100

NIF PERSONA LICITADORA LOTE CRITERIO VALORACIÓN PUNTUACIÓN

***0204** 1

PROPUESTA ECONÓMICA (€) 12.055,09 € 41,76
CALIDAD DE LOS MEDIOS MATERIALES OPCIÓN A 30

SI 15
CONTROL DE FLOTA SI 10

PUNTUACIÓN TOTAL 96,76

NIF PERSONA LICITADORA LOTE CRITERIO VALORACIÓN PUNTUACIÓN

***1047** 2

PROPUESTA ECONÓMICA (€) 14.181,28 € 0
CALIDAD DE LOS MEDIOS MATERIALES OPCIÓN B 25

NO 0
CONTROL DE FLOTA NO 0

PUNTUACIÓN TOTAL 25

NIF PERSONA LICITADORA LOTE CRITERIO VALORACIÓN PUNTUACIÓN

***3405** ANTONIO LÓPEZ ÁLVAREZ 3

PROPUESTA ECONÓMICA (€) 14.000,00 € 45
CALIDAD DE LOS MEDIOS MATERIALES OPCIÓN B 25

NO 0
CONTROL DE FLOTA SI 10

PUNTUACIÓN TOTAL 80

OFERTADO(IVA NO 
INCLUIDO)

SEGURIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES

OFERTADO(IVA NO 
INCLUIDO)

DOMINGO PUCHE 
DELGADO SEGURIDAD DE LOS MEDIOS 

MATERIALES

OFERTADO(IVA NO 
INCLUIDO)

GABRIEL FERNANDEZ 
BAÑOS SEGURIDAD DE LOS MEDIOS 

MATERIALES

OFERTADO(IVA NO 
INCLUIDO)

SEGURIDAD DE LOS MEDIOS 
MATERIALES
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De conformidad con lo señalado en el Pliego de Cláusulas Administrativas, la Unidad Técnica
requerirá  a  los  siguientes  licitadores, la  presentación  a  través  de  SiREC-Portal  de  Licitación
Electrónica, de la documentación previa a la adjudicación en un plazo de siete días hábiles siguientes
al del envío del requerimiento:

 MIGUEL MARTOS, S.L. (B23032063) para el LOTE 1
 GABRIEL FERNÁNDEZ BAÑOS (***1047**) para el LOTE 2
 ANTONIO LÓPEZ ÁLVAREZ (***3405**) para el LOTE 3.

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Unidad Técnica publicar en el perfil del con -
tratante el resultado de esta sesión. Por último se procede a la aprobación de la presente acta.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, en el lugar indicado, firmando en prueba de
conformidad los miembros de la Unidad Técnica.

LA UNIDAD TÉCNICA
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